
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

 
 

COMUNICA QUE: 
 

En el CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD de referencia CA-00258 para el 

estudio de los Decretos 1000-0259 de 20 de abril de 2020 y el 1000-0272 de 26 de 

abril de 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Ibagué (Tolima), con ponencia del 

Magistrado Dr. LUÍS EDUARDO COLLAZOS OLAYA, la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo del Tolima, de conformidad con el artículo 20 de la ley 137 de 1994; el 

numeral 14 del artículo 151 y el artículo 187 del C.P.A.C.A., veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), en el cual, dispone: 

“PRIMERO: ESTÉSE A LO RESUELTO en la providencia del 30 de 

septiembre de 2020, proferida con esta Corporación en Sala Plena con 

ponencia del Magistrado Belisario Beltrán Bastidas dentro del proceso con 

referencia CA-00257, en la cual se declaró la improcedencia del control 

inmediato de legalidad frente al Decreto No. 1000-0259 de 20 de abril de 

2020 proferido por el Alcalde del Municipio de Ibagué.  

SEGUNDO: DECLARAR que el Decreto No. 1000-0272 de 26 de abril de 

2020, expedido por el Alcalde Municipal de Ibagué (Tolima), se encuentra 

ajustado a derecho.” 
 

En el numeral Cuarto de la providencia, se ordena su COMUNICACIÓN a través del 

Portal web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Se fija hoy siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

    


